
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. : Expte N° 298-HCD-2017.-
Comisión de Planificación Urbana de Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Analizado el expediente de referencia, donde se solicita optimizar

la limpieza de la ribera del río qUE! ocupa el frente de la calle Alvear, esta

Comisión coincide en la importancia que reviste la Costa del Partido de San

Isidro como expansión y espacio público, y atento a lo expuesto, se aconseja

el dictado y aprobación del siguiente:

PROYECTO OlECOMUNICACiÓN

ArtícuI01°.- El Honorable. Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, tenga a bien enviar a este Cuerpo un informe,

detallando la periodicidad con que se ejecutan las labores de limpieza en la ribera

del rio, a la altura de la calle Alvear de la Ciudad de Martínez; como así también

informe sobre las campañas realizadas, y las tareas emprendidas por el

voluntariado que ha desarrollado dichos cuidados en el área mencionada.

Artículo 2°._ Así también se sugiere reforzar las campañas de concientización

colectiva, y fortalecer la participación voluntaria, sobre la responsabilidad en la

protección del medio ambiente, a los Elfectos de optimizar y cuidar la higiene en el

área ribereña de la Costa Sanisidrense.

Artículo 30 De forma.-
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